Proposiciones de los Ciudadanos Senadores

Del Sen. Carlos Jiménez Macías, del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, la que contiene punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecutivo Federal a informar sobre los procesos de subasta pública que han sido celebradas en el presente año de 2009, por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

Sen. Carlos Jiménez Macías 

PUNTO DE ACUERDO POR EL QUE SE EXHORTA AL PODER EJECUTIVO FEDERAL PARA QUE, A TRAVÉS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, INFORME DE MANERA DETALLADA A ESTA SOBERANÍA SOBRE LOS PROCESOS DE SUBASTA PÚBLICA QUE HAN SIDO CELEBRADAS EN EL PRESENTE AÑO DE 2009, POR EL SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN Y ENAJENACIÓN DE BIENES. 

El suscrito, C. Carlos Jiménez Macías, Senador de la República en la LX Legislatura por el Estado de San Luis Potosí, integrante del Grupo Parlamentario del Partido Revolucionario Institucional, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 58 y 59 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, someto a la consideración de esta soberanía punto de acuerdo por el que se exhorta al Poder Ejecutivo Federal, para que a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informe de manera detallada a esta soberanía sobre los procesos de subasta pública que han sido celebradas en el presente año de 2009, por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.

Lo anterior, al tenor de la siguiente: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

De manera regular, la gestión de bienes públicos que tiene a su cargo el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes (SAE), representa una función relevante para las finanzas públicas y la promoción del desarrollo económico y social; esta responsabilidad tiene un valor aún mayor en la presente coyuntura de crisis económica y fiscal.

De ahí que sean motivo de preocupación de integrantes del GPPRI, los procesos de subasta pública realizados en lo que va del presente año por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes. 

Nuestra inquietud con respecto al proceso de subasta celebrado el 31 de marzo y 1º de abril pasado, como el correspondiente al 3 y 4 de septiembre, tiene dos vertientes principales.

Primero, conocer a cabalidad el origen de los bienes subastados, en particular porque al parecer se trata de bienes incautados al crimen organizado, en su modalidad de actividades de narcotráfico y contrabando de mercancías. Lo cual incide en la percepción pública sobre la eficacia y contundencia de la estrategia de combate al crimen transnacional organizado, y el manejo transparente por parte del SAE de los recursos incautados por las autoridades públicas.

Segundo, el destino y uso de de los recursos financieros obtenidos por el SAE debe ser esclarecido de manera expedita; pues aunque queda clara la responsabilidad de canalizarlos a la Tesorería de la Federación, como lo establece la Ley Federal para la Administración y Enajenación de Bienes del Sector Público, aún queda la preocupación pública por conocer el monto del gasto incurrido por el SAE en la administración de los bienes subastados, antes y después de este proceso, así como los términos y temporalidad del proceso de transferencia del ingreso financiero obtenido a la Tesorería de la Federación.

En ambos casos, nuestra preocupación no es gratuita y tiene su origen en la falta de transparencia con que se ha manejado la administración de los bienes incautados al crimen organizado, por parte de las distintas instancias públicas involucradas en el proceso que va del decomiso a la subasta, de una impresionante variedad de bienes muebles e inmuebles.

En realidad, esta no es una inquietud novedosa por parte de esta soberanía y de la opinión pública, y así lo ratifican algunas proposiciones con punto de acuerdo presentadas al menos desde 2007, en las que se expresaba la preocupación por los lineamientos sobre donación de bienes, los bienes transferidos por el SAE, el fondo generado por los bienes administrados por el SAE, los remanentes de las operaciones de enajenación y los servicios prestados a particulares, entre otros aspectos derivados de la ampliación de facultades al SAE, a partir de las reformas a la ley respectiva del 23 de febrero de 2005.

Debemos advertir que, a partir de entonces, una visita a la página electrónica del SAE permite advertir avances en la transparencia y rendición de cuentas de las finanzas de este organismo descentralizado. Sin embargo, la información es aún muy escueta y poco específica: una página escasa, de informe financiero y presupuestal por periodo.

Lo cual despierta inquietud, especialmente ahora que se difunde que las subastas públicas celebradas en este año han arrojado ingresos extraordinarios por un monto de 83 millones en la primer subasta y 105 millones en la realizada en días pasados.

Por lo anteriormente expuesto, someto a la consideración de esta Soberanía el siguiente:

PUNTO DE ACUERDO 

ÚNICO- El Senado de la República exhorta al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, informe de manera detallada a esta soberanía sobre los procesos de subasta pública que han sido celebradas en el presente año de 2009, por el Servicio de Administración y Enajenación de Bienes.

A t e n t a m e n t e,

SEN. CARLOS JIMÉNEZ MACÍAS

Salón de Sesiones del senado de la República, 10 de septiembre de 2009
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